
Número 72. __________jueveg 5 ¿e >ayode 1864.__________________ Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
€

SUSCRICION

PARA LA CAPITAL

Porunañ*7-.- 50

Por se'* meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de, 1859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un ano... 6u

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.
Ignorándose el paradero del mozo Jo

sé Blas Lapeire Elorrio, natural de Be- 
(Gaceta mím. 118.)

DIRECCION GENERAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan.sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

telú, en Navarra, responsable del sorteo 
celebrado en el Distrito de Carrion, pro
vincia de Falencia, para el reemplazo del 
corriente año, se le cita, llama y empla
za para que desde luego se presente 
ante el Alcalde de dicho distrito á res
ponder de los efectos de la quinta, pues 
de otro modo le parará el perjuicio con
siguiente.

Burgos 5 de Mayo de 1864.
El Gobernador re la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata la adquisición de 
54 000 quintales de tabaco habano 
en hoja de la Vuelta de Arriba, de 
la isla de Cuba, en el trascurso délos 
años económicos de 1864 á 1865, 
1865 ó 1866, y 1866 á 1867, así 
como el mayor número de quintales 
que sobre aquel pida la Hacienda 
hasta un máximo de 6 000 en cada 
año económico, que entregará el que 
resulte contratista en las cantidades

Circulares.

Ignorándose el paradero de José Gon
zález García, natural de Peñalba, mozo 
responsable del sorteo celebrado en el 
distrito municipal del Valle de Manzane- 
do, para el reemplazo del corriente año, 
se le cita, llama y emplaza, para que 
desde luego se presente ante el Alcalde de 
dicho Distrito á responder de los efectos 
de la quinta en que está interesado; pues 
de lo contrario le parará el perjuicio 
consiguiente.

Burgos 3 de Mayo de 2864.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Ignorándose el paradero del mozo 
Telesforo Alonso Roque, responsable del 
sorteo celebrado en el distrito de Poza 
para el reemplazo del corriente año, se 
le cita, llama y emplaza para que con 
toda brevedad se presente ante el Ayun
tamiento de dicho distrito á responder 
de los efectos de la quinta, pues de lo 
contrario le parará el perjuicio consi
guiente.

Burgos 5 de Mayo de 1864.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

Nombrado D. Gregorio Villa 
Administrador principal de Ha
cienda pública de esta- provincia 
por Real orden de 5 de Abril 
próximo pasado, hoy ha tomado 
posesión de este cargo.

Lo que he dispuesto que se in- i 
serte en el Boletín oficial, para 
conocimiento de los Ayuntamien- , 
tos y particulares dé la misma.

Burgos l.° de Mayo de 1864.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

Siendo muchos los Ayuntamientos 
que hasta la fecha no han remitido á esta 
Administración el acta de elección de 
medios para cubrir en el año económico 
de 1864 á 1865 la" contribución de con 
sumos, recuerdo á los mismos el deber 
en que se hallan de realizarlo á la mayor 
brevedad, evitándome el disgusto de 
adoptar medidas coercitivas.

Burgos 27 de Abril de 1864.=P. S., 
Tiburcio Maria Tomé.

y fechas siguientes.
Ia. El tabaco será de la clase capa- 

tripa de la Vuelta de Arriba, de la isla 
de Cuba, y corresponderá á la última 
cosecha, con relación al año en que in
grese en las fábricas que se señalen. La 
hoja ha de ser fresca, sana, madura y 
de poca vena, de buen color y aroma, y 
de 30 centímetros de extensión, cuando 
ménos.

El tabaco no ha de ser crudo, empe- 
gotado ni pasado. Será excluido el que 
carezca de aquellas circunstancias, ó 
contenga cualquier otro defecto que no 
sea de los expresados anteriormente, y 
vendrá envasado en tercios con doble 
funda de lienzo para su mejor conserva
ción y trasporte.

2.a El contratista entregará los 
54.000 quintales de tabaco ya expre
sados, en las cantidades y fechas si
guientes:
En 1." de Noviembre de 1864. 3.000 
En 1.0 de Diciembre de id.... 3.000 
En 1.° de Enero de 1865.... 2.000 
En 1.” de Febrero de id.......... 2 000
En 1.° de Marzo de id........... 2.000
En 1,° de Abril de id............... 2 000
En 1de Mayo de id........... 2.000
En 1,° de Junio de id........... 2 000

18 000

En 1de Noviembre de 1865. 3.000 
En 1.0 de Diciembre de id.... 5.000 
En 1." de Enero de 1866.... 2.000 
En 1de Febrero de id......... 2.000

En 1.” de Marzo de id.............. 2.000
En l.° de Abril de id........ 2.000 
En 1 .* de Mayo de id............... 2.000
En 1.° de Junio de id.............. 2.000

18.000

En 1.” de Noviembre de 1866. 5.000 
En 1.° de Diciembre de id... 3.000 
En 1.° de Enero de 1867........ 2.000
En 1.° de Febrero de id......... 2.000
En 1.0 de Marzo de id............ 2.000
En l.° de Abril de id.............. 2.000
En 1.” de Mayo de id............... 2.000
En 1.” de Junio de id............... 2.000

18.000

El contratista podrá hacer las entregas 
de estas consignaciones antes de las fe
chas en que respectivamente se expresa 
que han de verificarse.

5.a Además del número de quintales 
que ha de entregar el contratista, según 
lo estipulado en la condición anterior, 
entregará también los que la Dirección, 
si lo estima conveniente, le pida hasta 
un maximum de 18.000 subdividido por 
terceras partes, ó sean 6.000 quintales 
en cada uno de los años económicos de 
1864á 1865, 1865á 1866,y 1866 á 
1867. Si en alguno de estos años dejara 
de pedir la Dirección el lodo ó parle de 
los 6.000 quintales del máximo res
pectivo, no podrá ya verificarlo en el si
guiente.

4.a La entrega de los tabacos que 
se pidan al contratista por la totalidad o 
parle del máximo de cada año económico 
que se expresa en la condición ante
rior, deberá hacerla (¿entro de los cuatro 

. meses siguientes á la fecha del pedido.
5.1 Dentro de los meses de Noviem - 

bre y Diciembre de 1864 y Enero de 
1865, y además del número de quintales 
que según la condición 2.a, debe entre
gar el contratista, constituirá un depósito 
de 6 000 quintales de la misma clase de 
tabaco, distribuidos en la forma siguien
te: 5.000 quintales en la Fábrica de Ali
cante, 2.000 en la de Cádiz y 1.000 cu 
la de la Coruña.

Los tabacos de este depósito se reno
varán con las entregas mensuales y sub- 

. sislirá constantemente hasta el 1de



Abril de 1867, en cuyo dia se hará car
go di; Pilos la Hacienda para cuhrir- las 
entregas que debe hacer en la fecha ex
presada y en los dias I.° de Mayo v Ju
nio del propio afio, según la condición 
2.a, ó por los pedidos eventuales del 
máximo de cada año económico, según 
la 5.a

6 “ Las entregas las hará el contra
tista en las Fábricas y por las cantidades 
que la Dirección lo designará oportuna
mente.

7. a Todos los gastos y derechos de 
cualquier clase establecidos á la fecha 
de la aprobación de la subasta, ó qre 
se establecieren en lo sucesivo hasta que 
se hayan entregado los 54.000 quintales 
de la condición 2.a y los que se pidan 
como máximo de cada ano económico- 
por virtud de la 5.a, así como los que se 
originen encada Fábrica hasta que que
den admitidos y pesados en' las mismas, 
serán de cuenta del contratista.

8. a En las Fábricas no se procederá 
al reconocimiento do los tabacos que 
presente el contratista hasta despues de 
haber obtenido autorización de la Direc
ción general de lientas Estancadas.

9. a Los reconocimientos se harán por 
regla general por los Administradores 
Jefes de las Fábricas é Inspectores de 
labores de las mismas, con asistencia de 
los Contadores y Escribanos. Los dos 
primeros, como periciales, serán respon
sables de las clasificaciones y aplicación 
que dén á los tabacos. Este acto será pre
sidido por el Gobernador de la provincia 
ó por el funcionario á quien este crea 
conveniente conferir su representación, 
siempre que tenga el carácter de Jefe de 
cualquiera de las dependencias de Ha
cienda, á cuyo fin el Administrador de la 
Fábrica pasará el correspondiente aviso 
á esta Autoridad con la necesaria antici
pación.

El reconocimiento se practicará ex
trayéndose cuatro manojos por la parle 
del tercio dispuesto para abrirse, exami
nándose y haciendo constar si aquel 
tiene los requisitos estipulados en la con
dición 1.a para admitirse; ó si debe des
echarse con arreglo á la misma condi
ción. Si no se observase alteración algu 
na, se habrirán dos, cuatro y hasta seis 
manojos, por los cuales se calificará el 
todo del tercio para ser desechado ó re
cibido; mas si se notare lo contrario y 
se advirtiere que el tercio ha sido rehe
cho con manojos de"otros o. de otra cla
se de tabaco, se extenderá el reconoci
miento hasta el número de manojos que 
crean oportuno los empleados responsa
bles del resultado ‘de la operación que, 
además de las reglas establecidas, po
drán en lodo caso practicar otras más 
minuciosas para asegurarse de la bondad 
del género que reciban, á no ser que el 
contratista se oponga, en cuyo caso se 
dará el tercio por desechado.

De cada reconocimiento que practiquen 
las fábricas, exlendarán estas una acta 
expresiva del número de tercios recono
cidos y de sus clasificaciones, que firma
rán todos los concurrentes al acto, y que 
original se remitirá á la Dirección ge
neral .

Los Administradores de las fábricas 
darán siempre cuenta á la Dilección ge^ 
nerdl del resultado de los reconocimientos 
que practiquen por medio del acta pre
venida' en la regla precedente, pero no 
podrán hacerse cargo del tabaco que haya 
sido clasificado admisible hasla tanto que 
la misma Dirección les autorice compe
tentemente para ello, en cuyo momento 
cesa la responsabilidad del contratista 
con respecto á este particular.

10. Además de los empleados qun la 
condición anterior designa para hacer los 
reconocimientos cuando la Dirección ge
neral lo crea conveniente-, podrá nombrar 
á otros para que también los practiquen 
por si solos ó en unión de aquellos". En el 
primer caso se hará la recepción de los 
tabacos por el resultado que ofrezca el re 
conocimiento de los empleados nombra 
dos por la Dirección, y el segundo, ó 
sea cuando estos y los de la Fábrica lo 
ejecuten, si los comisionados especiales 
no se conformaren con los dictámenes 
que resulten por mayoría, dispondrán 
que se precinte, y selle el número deler 
cios que indiquen para que, conducidos 
á la Fábrica de esta corte,- se verifique 

,en ella el nuevo reconocimiento para el 
recibo ó derecho de la partida á que cor
respondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la Fá
brica de esta córte serán por cuenta de 
su consignación, si no estuviese cubierta, 
y por consiguiente el gasto de trasporte 
será de cargo del contratista; pero si lo 
estuviere, será del de la Hacienda. Los 
gastos de porte y reporte de los tabacos 
que se declararen inadmisibles en la ex 
presada Fábrica, serán de cuenta 'del 
contratista.

11. Si en los reconocimientos y cla
sificaciones que hicieren los empleados 
designados en las condiciones 9.a y 10 
despues de obtenida la autorización que 
en la cláusula 8.a se deja expresada, cre
yere el contratista que hubo mala inte
ligencia ó error respecto del lodo ó parle 
de los tabacos clasificados, podrá’ pedir 
á los Administradores de las Fábricas la 
suspensión de entrega y el depósito de 
los tabacos defectuosos para acudir á la 
Direcion inmediatamente solicitando nue
vo reconocimiento; y si hubiere funda
mento para ello, esta lo acordará nom 
brando el perito ó peritos que deban 
practicarlo. Los dictámenes de. estos se
rán decisivos, y si confirmaren en todas 
sus partes el primer reconocimiento, pa
gará el contratista los gastos que haga 
para su traslación, estancia y vuelta.

Cuando de los tabacos desechados en 
el reconocimiento que ocasionó la protes
ta del contratista se declarasen admisi
bles en el segundo un 50 por 100 ó más, 
los gastos serán por mitad entre la Ha
cienda y el contratista, y si la totalidad 
se admitiera, los gastos serán de cuenta 
de la Hacienda.

12. Los tercios y tabacos sueltos 
que por cualquier causa se desechen los 
extraerá el contratista en el término de 
dos meses para puerto extranjero que no 
esté situado en el Mediterráneo; en la in 
teligencia de que trascurrido este periodo

i sin haberlo verificado, se entenderá que 

hace abandono de los mismos, y se prq- 
t-derá inmediatamente á quemarlos con 
*as"ormalidades de instrucción. Cuando 
se cUb0]a e| primer precepto, ó sea la 
extracci^ indicada, quedará obligado el 
contratista', presentar al Jefe de la Fá 
brica cerlificó»ion (]e| Cónsul español que 
acredite el desen|)arque je| tabaco, con 
expresión del núinu-0 (¡e tercios y de su 
peso, asi como el de ks tabacos sueltos 
dentro del término prudencial que por el 
mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de xS|Os taba
cos se darán avisos de su clase y Oeso á 
la Direcion general de Rentas Estancadas 
y á los respectivos Gobernadores para<¡u 
conocimiento, y para que estos puedan 
dictar las medidas oportunas en cuanto 
á la custodia y vigilancia de los buques 
durante su permanencia y salida de los 
puertos. Cuando los Jefes de las Fábri
cas reciban las cerlifica.cienes de desem
barque, en puerto extranjero, tomarán 
nota de ellas y las remitirán originales á 
la Dirección general. Si entre estas certi 
ficaciones y los avisos de exportación 
que dieran las fábricas hubiere diferen
cias que no deban reputarse por mermas 
naturales de vicio propio, se instruirá 
expediente en averiguación de las causas 
que las motivaran, y si procede se exigi
rá al contratista la responsabilidad en 
que hubiere incurrido según las leyes del 
reino. ’

15. Si el contratista no entrega para 
el l.° de Noviembre de 1864 los 5.000 
quintales correspondientes á esla fecha, 
según la condición 2 a, ó solo entregare 
parte de aquella cantidad, podrá la Di
rección disponer la compra del número 
de quintales que falle, en los mercados 
de Europa ó de América;, y si en estos 
se careciese de dicho artículo, se toma
rán otras clases más superiores de la 
misma procedencia de Vuelta-arriba, .ó 
en su defecto de Vuelta-abajo, hasla cu- 
crir el débito. Del mismo modo se pro
cederá cuando el contratista no haga en
trega de las demás cantidades en las fe
chas expresadas, cuando deje trascurrir 
los cuatro meses" que tiene de plazo pol
la condición 4.a para satisfacer los pedi
dos que se le dirijan por el todo ó parte 
del máximum de cada año económico ex
presado en la 5.a, y también si en l.°de 
Enero de 1865 no ha constituido los de
pósitos á que se refiere la condición 5.a 
ó en los casos en que deban estos repo
nerse por haber sido aplicados á cubrir 
consignaciones del máximum de cada año 
económico ó de la condición 2.a, debien 
do el contratista satisfacer todos los gas 
tos que se devenguen, sean de la clase 
que fueren, y los aumentos de precios 
que tengan los tabacos que se adquieran 
por su cuenta, sin que le quede derecho á 
reclamación de ninguna especie; así como 
será también responsable de los riesgos 
de mar y demás perjuicios que se origi
nen en este servicio extraordinario.

14. En el caso de no haber existencias 
de tabacos en los depósitos permanentes 
que se han de constituir en lis Fábricas 
de Alicante, Cádiz y la Coruña.por ha
berse extraído de ellos las cantidades 
necesarias para reparar las fallas en que

¡ incurra el contradshi, vymiénIrassea do_p_- 
i lanías medidas oportunas para su reposi

ción ó llegan los tabacos que con este mis
mo objeto se hubieren comprado por 
cuenta de aquel, podrá la Dirección dis
poner traslaciones de unas á oirás fábricas 
de los tabacos en ellas disponibles, pagan
do el centralista los gastos de estos tras
portes, y siendo igualmente responsable 
de las averias ó pérdidas que por los ries
gos de mar se originen en los [abacos y 
los de su reposición en iguales términos 
en las mismas fábricas de donde hubieren 

"sido extraídos
15. Por consecuencia de lo queque- 

da establecido en las anteriores condi-
| ciones, llegado el caso de que el contra

tista deje de hacer las entregas en los 
pb-zos que están designados, y de que 
por consiguiente fallen o se aminoren las 
cantidades que debe haber en los depó
sitos, la única formalidad que precerá 
para la adquisición de los tabacos que 
sean necesarios, ya para reponerlos en 

. los depósitos, ya para completar, si 
aquellos no bastaren, las consignaciones 
de las fábricas, será el oportuno aviso 
al contratista para que, por sí ó por los 

| delegados que nombre, acompañe á los 
i comisionados del Gobierno encargados 
i de efectuar las compras en los mercados 
' de Europa ó América. Si no quiere asis- 
I lir ni nombrar quien le represente, pa- 
1 sará por la cuenta justificada y visada 

por los respectivos Cónsules que le pre
sente la Administración sin otro requi
sito. El contratista no tendrá derecho á 
protesta ni á reclamación de ninguna es
pecie acerca de este particular, y tam
bién será desestimada cualquiera que in
tente para detener el indicado procedi
miento, á pretexto de falta de pago por la 
Hacienda, de averías, naufragios, calmas 
y demás accidentes de mar que originen 

i las detenciones de los buques; porque su 
falla de cumplimiento en hacer las en
tregas al espirar los plazos, no admitirá 
excusa alguna, y por lo tanto habrá de 
procederse irremisiblemente en la forma 
que se deja expresada.

16. Si el contratista no presentare 
por cualquier pretexto, dentro del tér
mino designado, la certificación de des
embarque en puerto extranjero de los 
tabacos declarados inadmisibles, pagará 
á la Hacienda al respecto del precio que

¡ tenga en estanco el picado habano puro, 
la suma correspondiente á la cantidad 
extraída, sin perjuicio de lo demás que 
corresponda, según el expediente que de- 

i de instruirse por virtud de lo estipulado 
en la condición 12; y solamente se exi
mirá de esta responsabilidad justificando, 
con arreglo al Código de Comercio que 
la falla procede de haber sufrido el bu
que conductor avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento, encallamiento ú 
otro riesgo marítimo análogo.

17. El contratista pagará en la isla 
i de Cuba el derecho dé exportación cor

respondiente á los tabacos que embar-
■ que para la Península con deslino al 

cumplimiento de esto contrato. Si en el 
tiempo que medie desde la celebración 
del contrato hasta que haya suminislra- 

j do el total de quintales que se fijan en la



condición 2.a, y lo» cjue se le pidan por 
virtud de la 5.a, los aranceles de la isla 
de Cuba sufriesen alteración, se abonará 
al contratista; ó este á la Hacienda, la 
diferencia que haya.entre los nuevos de
rechos que se señalen al tabaco de la 
clase contratada y el vigente á la adju
dicación de la subasta, entendiéndose 
tal abono por el número de quintales 
que exporte desde el día en que rija la 
variación de derechos.

18. El contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de 
reportes, aumento de precio de los taba
cos que se compren por su cuenta y los 
que se deriven de la responsabilidad qim 
pueda contraer con arreglo á la condi
ción 16, y si no la verificase en el tér
mino de un mes, se lomará la cantidad 
necesaria de la lianza que debe prestar 
metálico: Si esta no fuere repuesta has
ta el completo en el término de otro mes, 
se procederá administrativamente* por lá 
vía de apremio, con arreglo á lo dispues
to en el arl. 11 de la ley de Contabilidad.

19. Si por cualquier causa ó pre- 
testo el contratista hiciere abandono del 

diente escritura pública, cuyos "gastos y 
los de sus cuatro copias serán de cuenH 
del mismo.

25. Los destares se efectuaré» de la 
manera siguiente:

Los tercios se numerarán,?' un núme
ro de bolas igual al de Iré tercios, nu
meradas también, se coscará en una ur
na ú otro objeto á p>ópÓ6Íto. Por cada 
.10 tercios so ex-vaerá una bola, y el 
número que contenga designará el del 
tercio que s» hay de escoger. Pesados 
los envases y buscado el término medio 
que corresponda, e1 tipo que resulte se
rá eJ regulador para hacer el abono de 
peso de los demás.

Este acto se verificará con la níayor 
formalidad en la Junta de reconocimien
to, compuesta de la Autoridad y em
pleados designados anteriormente y dej 
contratista ó su representante, y se com
prenderá con la mayor extensión y exac
titud en las. certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda.

26. Por cada partida de quintales de 
tabaco que la Dirección mande admitir á

ríos derechos que tenga que deducir con- 
tra el contratista, satisfará al mismo el 
importe de los tabacos, que aquel está 
obligado á tener en depósito permanen
te, al precio de contrata, y además el 
interés de 6 por 100 anual de su refe
rido valor por el tiempo que lleven de 

: estar depositados, contado desde.el últi
mo dia del mes de la rescisión.

j 28. En el caso de que el contratista 
i anticipare las entregas de los tabacos 
1 en uso de la autorización que le concede 
. la condición 2.a, los pagos no serán 
obligatorios sino á contar desde la fecha" 
en que correspondiese hacerlo, según el 
dia designado para las respectivas entre
gas, al tenor de lo dispuesto en la expre
sada condición 2.a y la 27.

29. Los tabacos que resulten sobran
tes en los depósitos al concluir el contra
to, despues de cubrir todas jas consigna-

I cienes y pedidos que se hubieren hecho 
i al contratista por virtud de lo estipulado 

en las condiciones 2.a y 5.a, se exporta
rán en la forma prevenida por la 12. Los 
tabacos de los mismos depósitos que so 
hubiesen aplicado á cubrir dichas con

servicio, se verificará por su cuenta en 
los términos expresados anteriormente. 
Se anunciará nueva subasta y será de 
cargo suyo, tanto el pago de las diferen
cias de precio en los tabacos que se com
pren por su cuenta ántes de la nueva 
subasta, como también las diferencias 
que resulten entre el precio de su con
traía por lodo el tiempo de su duración 
y el de la celebrada nuevamente, Su 
lianza y el embargo de Bienes suficien
tes, cubrirán esta responsabilidad en los 
términos prescritos por el art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre de
1852.

20- Si ocurriese que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista en 
cualqiera de las formas expresadas, sean 
á precio más bajo que el. que se le adju
dicó, este no tendrá derecho á reclamar 
abono de ninguna especie. Si lo mismo 
aconteciere cuando precediera abandono 
del servicio, se le devolverá su fianza 
como esta no deba quedar afecta á cual
quier otra responsabilidad.

21. Si el contratista admitiese por 
cualquier causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
devengue por entregas de tabacos, esto 
no le servirá nunca de excusa para dejar 
de cumplir las obligaciones de su contra
to á pretexto de no habérsele satisfecho 

en metálico.
22. El contratista no tendrá dere

cho á pedir aumento del precio estipula
do, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que 
sean las causas en (pie para ello se 
funde, incluso el caso de guerra, bloqueo 
y sus consecuencias.

25. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so
bre el de este servicio,
cuando.no se conforme con las disposi
ciones administrativas que se acordaren, 
á lo que se resuelva por la vía conten
cioso administrativa.

24. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio, otorgará la correspon-

las fábricas, expedirán los Contadores de 
I estas al contratista, sin demora, una cer

tificación con el V.” B.° del Adminislra- 
¡ dor, expresiva' del número de tercios 

presentados á reconocimiento; de los re
cibidos con arreglo á las condiciones que 
debe tener el tabaco, que seexpresárán, 
así como la cantidad que contenga cada 
tercio; de los desechados, del peso con 
el envase y sin el envase de los admiti
dos, y del importe en reales vellón de 
estos últimos al precio á que. quede el 
servicio contratado. En la misma fecha 
en que se libre el indicado documento, 
que se extenderá en papel del sello 9.” 
por cuenta del contratista y sus copias 
en el de-oficio de cargo de la Hacienda, 
remitirá el Administrador Jefe una de 
estas á la Dirección general de Rentas 
Estancadas, acompañada de los demás 
documentos en que conste el recibo de 
los tabacos, y sus duplicados, incluso el 
del testimonio de reconocimiento á la de 
Contabilidad de Hacienda pública.

27. Los pagos se harán en la Caja 
! Central del Tesoro público, compreudién- 
I dose las cantidades que importen las en

tregas en la distribución mensual de fon
dos para que aquellos puedan efectuarse 
en el mes siguiente. Si comprendida la 
cantidad en la distribución de fondos no 
se hiciese el pago por cualquier causa, el 
contratista tendrá derecho al abono de un 
interés anual de 6 por 100, siempre que 
hubiere gestionado y reclamado su pago 
al Director general de Rentas Estanca
das. El interés empezará á devengarse 
á los 50 días siguientes al último en que 
debió hacerse el pago, y cesará en el 
que este se efectúe.

El contra lisia tendrá derecho á pedir 
la rescisión de su contrato si los pagos 
que deben hacérsele sufriesen dos meses 
de demora, y la cantidad que se le adeu
dare excediere de cuatro millones de rea 
les, habiendo además reclamado el abo
no del Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la res
cisión del contrato, la Haciedda, salvos 

sigilaciones y pedidos, se recibirán por 
el peso que tuvieren al tiempo de su ad
misión en aquellos.

50- El que resulte conratisla afian
zará el cumplimiento de este servicio con 
dos millones de reales en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en 
|a clase de valores admisibles para este 
objeto, y además con sus bienes y rentas 
habidos y por haber.

Esla cantidad quedará depositada en 
. la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de el la el contratista hasta la 
finalización del contrato. Se devolverá 
en este caso, ó en el de rescisión si no 
resultase responsabilidad, á virtud de co
municación que la Dirección de Estanca
das pasará á la Caja de Depósitos.

La fianza expresada podrá sustituirse 
aumentando proporcionalmente los depó
sitos á que se refiere la condición 5.a, 
con el número de quintales de tabaco de 
la clase y calidades exigidas en este con
trato. que al precio que resulte adjudica
do represénte la misma suma de dos mi 
lionas de reales. En este caso los tabacos 

i depositados se irán reservando en lafor- 
; ma que expresa la misma condición, y 

se hará cargo de ellos la Hacienda para 
cubrir las últimas entregas que debe ha
cer el contratista.

51. La subasta se verificará el ,dia 
50 de Junio del corriente año en la Di
rección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el acto el Director general,

' asociado del segundo Jefe de la misma 
y de uno de los coasesores de la Aseso
ría general, de| Ministerio de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de la pro
vincia. A

52. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y • solemne, fijándose, 
para conocimiento del público, los opor
tunos anuncios en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias, y serán remi- | 
tidos también los necesarios á la Autori
dad superior de la isla de Cuba [jara que

. disponga su publicación.

55. En dicho dia 50 de Junio próxi
mo, desde la una y media á las dos de 
la larde, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de la personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que entreguen los Imitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre del que 
suscriba la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por el orden en que sean pre
sentados, Para que el pliego ¡rueda ser 
admitido ha de presentar pié'¡ámenle 
cada licilador certificación de la Caja de 
Depósitos expresiva de haber entregado 
en la misma un millón de reales en me
tálico, ó sus equivalentes á los tipos es
tablecidos en la clase de valores admi
sibles para este objeto. También acre
ditará en el acto de la presentación del 
pliego de proposición, con los documen
tos correspondientes, si fuere español 
avecindado en la Península, que desde 
1,° de Enero de 1865 á la fecha de la 
subasta paga por lo menos de contribu
ción territorial Si.OÓO rs. en Madrid, ó 
2.000 en cualquier otro punto del reino, 
ó por subsidio industria! 4.000 rs. cu 
Madrid, ó 5.000 en los demás puntos. 
Si fuese extranjero, ó español de las pro
vincias de Ultramar, presentará declara
ción en debida forma, suscrita por quien 
reuna'las circunstancias expresadas, en 
el caso de no tenerlas los mismos, que 
se obligue á garantizar con sus bienes la 
proposición que hiciere el licilador ex
tranjero ó el español de las provincias de 
Ultramar. Además acompañará una ma
nifestación firmada por si, si su asisten
cia fuere en representación propia, ó con 
poder en debida forma si fuere en nom
bre de otro, expresando el allanamiento 
sin reserva de ninguna especie, á todas 
las condiciones establecidas en este plie
go, así como la renuncia de cualquier 
fuero ó privilegio, jncluso el de ex
tranjería.

54. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los licitadores por el 
orden de su numeración, y el actuario 
de la subasta las leerá en alta voz, lo
mando nota de su contenido.

55. El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general 
do Rentas Estancadas el pliego cerrado 
en que ha de constar el tipo del precio 
máximo que por cada quintal abonará la 
Hacienda, y que ha de servir de base 
para la subasta, el cual se abrirá y pu
blicará su contenido despues de abiertos 
y leídos los pliegos de las proposiciones 
hechas por los licitadores; pero si no se 
presentase ninguno de estos, tampoco se 
dará lectura del tipo.

56. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados, 
y dentro del período de su admisión hu
biere alguno qué cubra ó mejore el de
signado como tipo por el Gobierno, sé 
consultará al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, ooo la que se 
adjudicará definitivamente el servicio.

57. Si resultasen dos ó más proposi
ciones ¡guales deias que mejoren el tipo 
del Gobierno, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas por 
el espacio de un cuarto de hora, en que

cuando.no


terminará el acto. Si en este tiempo no 
se mejorase ninguna de las proposiciones 
¡guales, optará á la adjudicación del ser
vicio la que se hubiese, presentado pri
mero.

58. Si los precios propuestos por 
los lidiadores excediesen del tipo, se da
rá cuenta al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda para la resolución que corres
ponda .

59. El interesado á quien se adju
dique el servicio ha de completar en el 
término de ocho días la fianza, y si den
tro de dicho plazo no lo efectúa, perderá 
el depósito presentado para tomar parte 
en la licitación, y se sacará nuevamente 
á subasta en los términos que se dispo
nen por el art. 5." del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Madrid 12 de Abril de 1864.=El 
Director general, Cárlos Marión.

Modelo de proposición que ha de conte
ner el pliego de que se hace mérito en la 

condición 55. •

D. N. N., vecino de , ente
rado del anuncio inserto en la Gaceta, 
numero , fecha y de cuan
tas condiciones y requisitos se previenen 
para adquirir en pública subasta la ad- I 
judicacion del servicio referenteá entre- | 
gar en las fábricas de Tabacos del reino 
54.000 quintales de tabaco en hoja ha
bana de la Vuelta de Arriba de la isla de 
Cuba, y además los que se le pidan hasta 
un máximo de 18.000 quintales, subdi
vidido por terceras parles, ó sean 6 000 
quintales en cada uno de los años econó
micos de 1864 á 1865, 1865 á 1866 y 
1866 á 1867, se compromete á entregar 
cada uno al precio de , reales 
y , cénts. (expresado en letra).

(Fecha y firma del interesado.)
S. M., se ha servido aprobar él pre

sente pliego de condiciones. Madrid 12 
de Abril de 1864. =Sala venia.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.^Negociado 2.* 

Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de acuerdo 
del limo. Sr-, Ministro Gefe de la sección 
7.“ de este Tribunal, se cita llama y 
emplaza por 1vez á Don Angel Maria 
Rodríguez de Corbacho, Administrador 
principal que fué de las Salinas de Poza, 
(ó sus herederos,) cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de trein
ta dias, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la 
Gacela, se presenten en esta Secretaria 
general por si ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de repa
ros ocurridos en el exámen de la cuenta 
de caudales de las referidas Salinas en 
los once primeros meses del año de 1841; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de (864. = 
José Falles. (1-5) 

GOBIERNO MILITAR 

de la provincia de Burgos.

Ignorándose el paradero de los indi
viduos espueslos á continuación, y que 
se hallan comprendidos en una relación 
de liquidaciones concluidas remitida por 
el Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Militar, las cuales no pue
den cursarse á la Dirección general de 
la Deuda pública por fallarlas la confor
midad ó protesta de los interesado-, cual 
prescribeel artículo 21 de la Instrucción 
de 9 de Octubre de 1855,'se anuncia

en este Boletín para que llegue á noticia 
1e los interesados y concurran por sí ó 
p(h apoderados á llenar este requisito, 
encalcando á los Alcaldes que si resi
diesen tq los pueblos de su jurisdicción 
se ló hagiq saber á los fines indicados.

Burgos 1o de Mayo de 1864.=EI 
General Gobertador, Angulo.

Clases. Nombres.

Capitán  D. Franu.sco Ugarte.
Teniente.... D. Cayetano Bermudez.
Otro  D. Pedro Herbtso.
Otro  D. Juan Bouzo Ftrrer.
Subteniente. D. Rafael del Rio.

Anuncios Particulares.

REAL YEGUADA. 

En los dias 19 y 20 de Mayo 
próximo se venderán en pública 
subasta y como'sobrante en esta 
Real ganadería sobre unas cien 
cabezas, cuyo número le compo
nen yeguas de varias edades^ po
tros de cuatro años y ganado 
mular de esta misma edad. El 
acto de la subasta principiará á 
las 12 de la mañana de los ex
presados dias, en el local deno
minado el Picadero, donde esta
rá de manifiesto el ganado y las 
condiciones del remate.

Aranjuez 29 de Abril de 1864. 
El Director general, Conde de 
Balazote.

 

SUBASTA EXTRAJUDICIAL.

El dia 22 de Mayo próximo se ven
derán en el pueblo de Inestrosa á las 
once de la mañana la Casa, bodega, pa
jares, viña y tierra blanca pertenecien
tes á D. Manuel de Jane, divididas en 
siete lotes que en junto suman la canti
dad de doscientos sesenta mil setecientos 
diez reales, tipo de la subasta.

Además se venderán en la misma for
ma otras tres .tierras no comprendidas 
en los lotes y lasadas én dos mil reales.

Los títulos de propiedad, así como las 
condiciones de la venta, existen estos 
y aquellas én casa de D. Bonifacio Váz
quez vecino de Castrojeriz, y estas en 
casa de D. Saturnino Gutiérrez, del Co
mercio de esta Capital, donde podrán 
ser examinados por quien le interese, 
adviniéndose que dichos bienes están 
libres de toda carga.

Las personas que deseen adquirirlos, 
y antes del dia señalado interesarse en la 
compra de todas las fincas, pueden diri
girse al dueño D. Manuel de Jane, en 
Bilbao, que vive calle de la Estufa nú
mero 15, al expresado D. Bonifacio Váz
quez en Castrojeriz, y á D. Saturnino 
Gutiérrez en esta Ciudad.
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Los que gusten suscribirse al Boletín 
oficial de Venias de Bienes Nacionales 
de esta Ciudad y provincia pueden ve
rificarlo por años ó medios años en la 
imprenta y librería de Villanueva, Plaza 
Mayor, núm. 2, en donde se venderán 
también números sueltos á precios con
vencionales, según los pliegos de impre-, 
sion que componga cada uno.

A voluntad de sus dueños se vende
rán en el pueblo dé Castañares dos casas 
y una huerta con árboles frutales y es
tanque, radicantes en dicho pueblo, cuyo 
remate tendrá lugar en el mismo el dia 
8 del actual de 10 á 12 de su mañana.

Imprenta de la Diputación Provincial.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda pública de la provincia de Burgos.

El dia 1 g de Mayo próximo y hora de las doce de su mañana se verificará la 
subasta de las impresiones y libros necesarios para el servicio de la recaudación de 
consumos en esta Capital y año próximo económico de 1864 al 65, cuyo acto tendrá 
lugar en el despacho del Sr Gobernador, bajo el tipo de nueve mil quinientos rea
les, importe del presupuesto aprobado que á continuación se inserta, y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Administración.

Burgos 27 de Abril de 1864.=EI Administrador interino, Tiburcio M. Tomé.

Presupuesto que forma la misma de las impresiones y libros que juzga necesarios 
para el servicio de la contribución de consumos de esta Capital y año próximo 
económico de 1864, según los modelos que se acompañan.

Total  9500

Número 

de 
ejemplares.

Número 
del 

modelo.
Precios.

TOTAL.

Rs. en.

102 Libros de adeudos mayores, de 20 
hojas cada uno, forrados en cartu
lina, según modelo, con foliación 
impresa.............................. l.° 10 uno. 1020

102 Idem de adeudos menores, de 20 ho
jas, id. id. id................... 2 10 id. 1020

6 Idem de entradas de tránsito, de 60 
hojas, forrados en percalina......... 5 25 id. 150

6 Idem de salidas de id., de id. id. id. 4' ‘ 25 id. 150
1 Idem para la Administración, de 600 

hojas, para llevar la cuenta cor
riente á los depósitos domésticos 
en id....................................... 5 140 id. 140

 6 Idem para los Fielatos, de 100 hojas
para id. id........................... 5 50 id. 500

1 Idem prontuario para id. id, de 200 
hojas id .. ............................. 6 50 id. 50

1 Idem id. id., de 50 hojas id...........
2 Idem para la intervención del mata

dero, de 120 hojas id.....................

7 25 id. 25

8 50 id. 60
6 Idem de introducciones al matadero, 

de 40 hojas id......... ....... ..9 20 id. 120
6 Idem de id. de líquidos al Abasto, 

de id. id............................... 10 20 id. 120
7 Idem para llevar cuenta de las pape

letas recibidas y despachadas, de 
id. id... .. ............................... 11 20 id. 110

2 Idem para aforo ó pesos, de 200 ho
jas id. id................................ 12 15 id. 50

4 Idem id. id., de 100 id id. id......... 12 10 id. 40
1 Libro para anotar la recaudación dia

ria de Fielatos, de 100 hojas, for
rado en percalina................ 1 20 id. 20

500 Notas para los estados diarios del 
movimiento del Abasto.. 15 24

5.000 Papeletas de introducción de ganado 
al matadero.................. 14 20 millar. 60

100.000 Idem de adeudos moyores, con la nu
meración impresa.. 15 55 id. 5500

100.000 Idem de adeudos menores.................. 16 15 id. 1500
20.000 Idem de tránsitos................................ 17 25 id. 500
4.000 Idem de introducciones al Abasto... 18 25 id. 100
5.000 Idem de salidas de id......................... 19 25 id. 75

10.000 Idem de id. de trigo á moler........... 20 20 id. 200
6.000 Idem para la intervención del mata

dero ............................. 21 20 id. 120
1.000 Hojas de registro de ganado............. 22 56 56»


